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DECRETO ALC. NO 6f VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts 5, 12

y 63 letra i) de la LeY No

modificaciones, lo disPuesto en e

Fu nciona rios Mu niciPales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca'

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones

espec'íficas en prestar apoyo en el control de la ejecución financiera y presupuestaria

municipal.
3.-QueestaMunicipalidadcuentacondispon¡b¡lidadpresupuestariaparaefectuar
contrataciones con este propósito.

4.-ElDecretoALC.No3692defecha16deDiciembrede20lg,queapruebaAcuerdo
No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019, del concejo Municipal de Buin, que aprueba los

Cometidos Fu nciona rios año 2020'

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la

piania municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art 130 de la Ley No 19'280'

6..ElD¡ctamenNol6,220delgS2delaContraloríaGeneraldelaRepúbl¡ca.
7.- El Memo No 98 del 24 de lunio de 2020, enviado por el señor Alcalde, que solic¡ta

la contratación de doña Carol¡na Pereda Mol¡na, modalidad a Honorarios A Suma Alzada, en

la Dirección de Control'
DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de Jul¡o de 2020,

suscr¡to con doña CAROLINA ESTEFANIA PEREDA MOLINA, Técnico en Admin¡strac¡ón

Financiera, cédula Nacional de identidad No , para que efectúe la función

específica que se señala en el No 1 del Área de Control del Acuerdo No 575 de fecha

13 de Diciembre de 2019 del Concejo Municipal'

Las func¡ones a real¡zar son las siguientes:

* prestar Apoyo en el control de la ejecución financiera y presupuestar¡a

mun icipal.

2.- Doña CAROLINA ESTEFANIA PEREDA MOLINA, se obl¡ga a desarrollar d¡chas tareas

remunerándose sus serv¡cios por la suma mensual de $ 666.667.- incluido el Impuesto de

Retenc¡ón, previo Vo Bo del Director de Control.

3.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Control, quien deberá informar sobre el

particular cuando se pague el serv¡cio, sin que esto implique una relación de subordinación o

dependenc¡a respecto a esta Municipal¡dad'

4.- El contrato se celebra a contar del O1 de Julio de 2O2O hasta e¡ 30 de

Septiembre de 2020.
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18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades y sus

lArt.40 de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para

o exp irará por causas legales y en especial por incumplim¡ento de sus

r parte de la persona contratada. As¡m¡smo, la Mun¡c¡palidad le podrá poner

ualqu¡er momento si no fueren necesarios sus servicios, circunstanc¡a que

ranamente el Munic¡Pio.

6.- Im te el gasto a la Asignación PresuPuestaria 215.21'O3.OO1 'Honorar¡os A Suma

Alzad co erso s Natu rales - Subprogr -cc 21.
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- Contraloría General de la Republica
- Secretaría Mu n¡ciPal.
- Unidad de Control
- Recursos Humanos.
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